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ciudad de Séquisilí, Cantór del mismo nombre, provincia 

<opaxi, República ael Ecuador, hoy dia lunes veinte y 

  

de marzo del año dos mil catorce; ante mi, Doc 

  

IR FERNANDO 9: TOA MULLO, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL 

lo nimero cero cuatro tres tres-DPX-doce de 

  

+, según ofíc. 

     ne y siete de febrero cel año dos mil doce,   

Judicatura de     ción Provincial del Cen 

   xi, comparecen los señores PEDRO VELARMINO BAS 

poz sus propios derechos y su cónyuge MARIA DOLORES 
  

JA MENA, por sus propios derechos y per otra el señcr 

LUIS ANGEL  casaso, el señor JACOME PAREDES 

casado, por sus propios derechos.- Los 

son  ecustorianes, mayores cs  ecad, 

Pcasicnalmente en esza facos la ciuaad de Quit     
udad, capaces retar y pocer obligarse, a quienes 

 



  

        doy te; n instruidos por mi el Notario 

  

    enjete y resultados us esta escritura publica, 2 La que 

len libre y voluntariamente de corformidad con la minuta 

  

que me presenta para que eleve a escritura publica, euyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARI 

  

: En el registro   

de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una que 

  

conste el siguiente  cortreto de transferencia 

participaci: 

  

nes de la Compania 'rensporte Pesado Uruceros 
  Andinos Transcruzsar en los    mpañie lim 

    

salguientes terminos. PRIMERA.— COMPARELLAENLES.—Lon 

la celebración del presente documento por una parte en 

calidad ae cedentes UNUV.- el senor FEDKU VELARMINY BALDELA 

PRUNA, por sus propios derechos y su cónyuge MARIA DOLORES 

LOZADA MENA, por sus propios derechos y por otra en calidad 

  de ceslonarios el señor CASTILLO TORRES LUIS ANGEL casado 

  

ecuatoriano domiciliaao en esta ciudad de Uuitos LUs.—Los 

cónyuges señores PEDRO VELARMINO BALSECA PRUNA, su cónyuge 

MARÍA DULOKES LUZADA MENA, por sus propios derechos y por 

otra en calidad de cesionario ei señor JACOME PAREDES MARCOS 

  

GLUVANNY casados, ecuatorianos, domicilxBaos en esta ciudad 

de Quito, quienes de forma libre y voluntaria Y por sus 

    

   

propi0s  dsrecnos,  Convienen en el siguiente acuerzo 

transaccional. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. La añia 

Wransporte Fesado Cruceros Andinos lranscruzsan compania 

limitada, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Senor Notario Decimo Sexto del Lanton yuito Doctor 

Gonzalo Román Chacón, el seis qe noviembre de mil novecientos 

noventa y sSlete, inscrita en el registro mercantil del



  

  

   exTracróinaz 

  la Transporte Pesado 

compañia limitada 

  

1 rerc del des mil catorce, conferme sel 

djunta decidió por unanzria: 

    arricifaciones sociales contorme 

  

mento.  TERCERA.-OBJETO DEL 

  E y 

  

RO el socio cedente   cedentes 

JA ceden p autorizan, MENA UND.- y 
  

icipaciones sociales ¡ue un dólar 
  

sociales 

  

participaciones 

Transporte Pesado Curceros 

añía Limitada, a favor del 

con sédula unc uno cero 

  cios 

  

ocho, todos les Dene con 

s derechos y obligaciones que 

PEDRO cónyuges VELARMINO BRLSECA 

autorizan ceden 

  

y 

seciales de un délar cada 

  

    
  

celebrada el 

  

cersta en este 

CONTRATO. - 

   

sas propios derechos asi como su cónyuge MA 

Anaznes 

señor CAS 

cuatro cero uno ocho une 

activos 

  

dólar 

    

   
   

   

   

    

    

    

    

    
     

   
   

   

  

Eruceros 

de dieciseis 

ta cert 

      

Es. 

BALSI CA 

    

IA DOLORES 

transfieren 

cada de las 

  

que tiene en la 

Transcrizsan 

  

TOS LUIS 
o 

zres 

  

y y pasivos 

esentan; 

transfieren 

  

una de las 

  

y 

Compañía Transporte Pesaco Craceros 

Compañía Limitada favor del 

PAREDES MARCOS GIOVANNY, con cédula uno siete uno cíatro seis 

> > a guión cero isservando setenta y dos 

  

ana. 

  

CUARTA. - DOCUMENTO



ILITANIES 

    

original del acta 

referida y nuevo 

QUINIA.— La cuantía ae 

- Para 

  

dispue 

    

Companias 

escrituza públ 

ae Junta general extraordinaria 

  

vigente se 

l artículo 

  

La 

Ue socios 

cuadro de 

  

integración 

la presente cesion 

de capitel social. 

de parricipaciones 

  
s de doscientos dó 

  

s americanos. SEXTA.- 
  

la presente 

     

escritura púviica se sentara la razon al margen de la 

escritura de constitución de la Compañía, como al margen 

la inscripcion respectiva. Usted senor Rotario se servira 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valzdez 

del presente documento. Hasta aquí la minuta que la 

compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que 

se encuentra firmada por el señor Docror >amuei Lhangoluisa 

Zapata Abogado con matrícula profesional ! bres mol 

  

únero   

cuatrocientos once del Lolegio de Abegados de Pichincha. os 

comparecientes libre y voluntariamente declaran que comparece 

a la Nor; 

  

ria a mi cargo, sim presion ni coaccion alguna 

ratificéndose en el contenido de la presente escritura.- Para 

la celebración ae esta escritura pupiica, se opservaron todos 

  

los preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes por mi el notario en todo su contenido, se 

ratifican y firman conmigo todo lo cual doy fe.- 

PEDRO VELARMINC BALSECA PRUNA 

Lal. ITOLÍLESCO SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS
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A LAJUNFA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
Ss COMPAÑÍA 

SRORTI 'E PESADO CRUCEROS ANDINOS TRANSCRUZSAN CILA 
LTDA 

PONDIENTE AL DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE 

tad de Quito Distrito Metropolitano a los dieciseis días del mes de Febrero del 
il catorce siendo las diez horas en las oficinas de la Compañía Transporte Pesado 

dinos Transcruzsan Cia Ltda ubicadas en la Avenida Maldonado S28-195 y 

Quito, se| reúnen los socios de la Compañía Transporte Pesado Cruceros Andinos 
Cia Ltda bajo la presidencia del señor José Ignacio Guanotasig Padilla, actúa 

Roberto Carlos; Noroña Luis Germánico; Paredes Ochoa Fausto Salomón, Paredes Vasco 
icio; Santamaria Carrillo Washington Stalin; Valle Flavio Raul y la 

coopropietgria Cordonez Falcón Sara Dudiberi e hijas por unanimidad acuerdan celebrar 
sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOLOS, con el carácter de 
universal para tratar los siguientes asuntos: 
a).- Lecturk y aprobación del acta anterior 
b).- Autorización para la cesión de veinte y cuatro participaciones del socio Pedro 
Velarmino Balseca Pruna 

El señor Presidente declara instalada la sesión una vez que se encuentran presentes todos 
los socios y dispone se de curso al orden del día: 

a.- dando Igetura del acta anterior la misma que es aprobada por unanimidad; 

b.- Precede a informar el señor Presidente que el socio Pedro Velarmino Balseca Pruna se 
encuente/debidamente autorizado desde hace más de dos años por la Junta Gencral de 
socios para ceder de sus noventa y seis participaciones de un dólar cada una que tiene en la 
Compañía Transporte Pesado Cruceros Andinos Transcruzsan Cia Ltda, por lo que en esta 
fecha pide se autorice ceder doce participaciones de un dólar cada una al señor CASTILLO 
"TORRES LUIS ANGEL chofer profesional y propietario de un vehiculo con cédula 
110401813-8; DOS.- de la misma forma solicita la autorización respectiva para ceder doce 
participaciones de un dólar cada una al señor JACOME PAREDES MARCOS 
GIOVANNY, chofer profesional, con cédula 171468686-0.- reservándose setenta y dos 
participaciones de un dólar cada una.



  

Toma la palabra el señor Noroña Luis Germánico e indica que si los cesiomarios son 
choferes profesionales con licencia tipo E. propietarios de vehículos y han pagado los 
valores acordados en la Compañia se autorice la cesión de participaciones. Luego de varias 
intervenciones y por unanimidad se autoriza a que realice la sesión de las participaciones 
solicitadas y se autoriza realizar el trámite correspondiente, hasta su registro en la 
Superintendencia de Compañias 
Habiendo agotado los puntos del orden del día el señor Presidente declara un receso a fin de 
redactar el acta. Se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la misma la que se 
aprueba por unanimidad en todos los puntos tratados, para constancia firman los socios 
presentes. Siendo las quince horas el señor Presidente clausura la sesión. 

  

AHRLLENO). 0 La presente acta es fiel copia del original a la cual me remito en caso necesario, 

 



  

PRANSPORTES PESADOS 

“CRUCEROS ANDINOS” TRANSCRUZSAN Ci; 
Res 

Ltda. 
ución N" 98,1. 1.L.0065 de la Supur Intendencia de Compañias 

  

   

  

    
   

    

   

   

   

      
   

   

   

   

   

  

    

   

   

   

   
   

  

NUEVO SUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

2 5 PESADO CRUCEROS ANDINOS TRANSCRUZSAN CÍA. LTDA. 

CEDULA NACIONALIDAD TIPODE — PARTICIPA 
CAPITAL — CIONES 

       57622 JATORIANA NA ¡ONAL. a 

172648539-2 ECUATORIANA NACIONAL 12 

1724454415 ECUATORIANA NACIONAL 2 

170291656-0 ECUATORIANA NACIONAL n 

  

      ú ¡ORI NACIONAL ña 

170702288-3 ECUATORIANA NACIONAL 12 

050141541-5 ECUATORIA A NACIONAL. 46 

050261757-4 ECUATORIANA NACIONAL 1 

D50096671-8 ECUATORIANA — NACHONAL 

170390416-7 ECUATORIANA NACIONAL 
  

a 

48 

iTiTáToToS ECUATORIANA NACIONAL: de 

GUERRERO GUILLERMO R..— 1708026859 ECUATORIANA NACIONAL 48 

SANTAMARIA CARRILLO WASHINGTON: 5, — 171356567-7 ECUATORIANA —— NACIONAL 1 

VALLE FLAVIO RAUL 170855048-6 ECUATORIANA NACIONAL 48 

ECUATORIANA NACIONAL 12 

ECUATORIANA NACIONAL un 

  

Eaedccta 
CERTIFICO SR. PEDRO VELARMINO BALSECA FRUNA 

SECRETARIO



      

  

   

  

te mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
RTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de 

da Mayo 

    

  

     

 



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TRANSPORTE PESADO 

CRUCEROS ANDINOS COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada el seis de noviembre 
de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
otorgada por PEDRO VELARMINO BALSECA PRUNA Y SRA. a favor de 
CASTILLO TORRES LUIS ÁNGEL y JÁCOME PAREDES MARCOS 

GIOVANNY, el veinticuatro de marzo del dos mil catorce, ante el Doctor Klever 
Fernando Quinatoa Mullo, Notario Segundo Suplente del cantón Saquisilí, en 
los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a nueve de mayo del 
dos mil catorce.- 

  

DÉ Vásquer Méndez 
ota 0EcIAO SEXTO MEL DISTANTO 
METROPOLITANO DELCMSTÓN AUITO 

  Dirección. Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.. 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR



  

1 Registro Mercantil de Quito 

    

TRÁMITE NÚMERO: 32326 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20063 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 274 
  REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1714686860 JACOME PAREDES — | Quito CESIONARIO Casado 
MARCOS 
GIOVANNY 

1702816560 BALSECA PRUNA — | Quito CEDENTE Casado 
PEDRO VELARMINO. 

1104018138 CASTILLO TORRES — | Quito CESIONARIO Casado 
LUIS ANGEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATI 

  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD EIMITADA, 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 2Af03/2014 
INOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. KLEVER FERNANDO QUINATOA MULLO (5) 

CANTÓN: SAQUISILT 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ANDINOS 
TRANSCRUZSAN CIA. LTDA. 
  

  

    DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital valor 
    Capital   480,00     

Página 1 de2 

Ne 0622171



  

2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
El CEDENTE TRANSFIERE 24 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALOS CESIONARIOS.- 5E TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 123 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ENERO DE 1998, TOMO- 
129, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

AB, MARCO LEON SANTAMARIA cuts RESOLUCIÓN IN" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DEDICIEMBRE N56%78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Página 2 de 2 
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dinos Transcruzsan Cia Ltda ubicadas en la Avenida Maldonado S28-195 y 

Quito, se| reúnen los socios de la Compañía Transporte Pesado Cruceros Andinos 
Cia Ltda bajo la presidencia del señor José Ignacio Guanotasig Padilla, actúa 

Roberto Carlos; Noroña Luis Germánico; Paredes Ochoa Fausto Salomón, Paredes Vasco 
icio; Santamaria Carrillo Washington Stalin; Valle Flavio Raul y la 

coopropietgria Cordonez Falcón Sara Dudiberi e hijas por unanimidad acuerdan celebrar 
sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOLOS, con el carácter de 
universal para tratar los siguientes asuntos: 
a).- Lecturk y aprobación del acta anterior 
b).- Autorización para la cesión de veinte y cuatro participaciones del socio Pedro 
Velarmino Balseca Pruna 

El señor Presidente declara instalada la sesión una vez que se encuentran presentes todos 
los socios y dispone se de curso al orden del día: 

a.- dando Igetura del acta anterior la misma que es aprobada por unanimidad; 

b.- Precede a informar el señor Presidente que el socio Pedro Velarmino Balseca Pruna se 
encuente/debidamente autorizado desde hace más de dos años por la Junta Gencral de 
socios para ceder de sus noventa y seis participaciones de un dólar cada una que tiene en la 
Compañía Transporte Pesado Cruceros Andinos Transcruzsan Cia Ltda, por lo que en esta 
fecha pide se autorice ceder doce participaciones de un dólar cada una al señor CASTILLO 
"TORRES LUIS ANGEL chofer profesional y propietario de un vehiculo con cédula 
110401813-8; DOS.- de la misma forma solicita la autorización respectiva para ceder doce 
participaciones de un dólar cada una al señor JACOME PAREDES MARCOS 
GIOVANNY, chofer profesional, con cédula 171468686-0.- reservándose setenta y dos 
participaciones de un dólar cada una.



  

Toma la palabra el señor Noroña Luis Germánico e indica que si los cesiomarios son 
choferes profesionales con licencia tipo E. propietarios de vehículos y han pagado los 
valores acordados en la Compañia se autorice la cesión de participaciones. Luego de varias 
intervenciones y por unanimidad se autoriza a que realice la sesión de las participaciones 
solicitadas y se autoriza realizar el trámite correspondiente, hasta su registro en la 
Superintendencia de Compañias 
Habiendo agotado los puntos del orden del día el señor Presidente declara un receso a fin de 
redactar el acta. Se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la misma la que se 
aprueba por unanimidad en todos los puntos tratados, para constancia firman los socios 
presentes. Siendo las quince horas el señor Presidente clausura la sesión. 

  

AHRLLENO). 0 La presente acta es fiel copia del original a la cual me remito en caso necesario, 

 



  

PRANSPORTES PESADOS 

“CRUCEROS ANDINOS” TRANSCRUZSAN Ci; 
Res 

Ltda. 
ución N" 98,1. 1.L.0065 de la Supur Intendencia de Compañias 

  

   

  

    
   

    

   

   

   

      
   

   

   

   

   

  

    

   

   

   

   
   

  

NUEVO SUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

2 5 PESADO CRUCEROS ANDINOS TRANSCRUZSAN CÍA. LTDA. 

CEDULA NACIONALIDAD TIPODE — PARTICIPA 
CAPITAL — CIONES 

       57622 JATORIANA NA ¡ONAL. a 

172648539-2 ECUATORIANA NACIONAL 12 

1724454415 ECUATORIANA NACIONAL 2 

170291656-0 ECUATORIANA NACIONAL n 

  

      ú ¡ORI NACIONAL ña 

170702288-3 ECUATORIANA NACIONAL 12 

050141541-5 ECUATORIA A NACIONAL. 46 

050261757-4 ECUATORIANA NACIONAL 1 

D50096671-8 ECUATORIANA — NACHONAL 

170390416-7 ECUATORIANA NACIONAL 
  

a 

48 

iTiTáToToS ECUATORIANA NACIONAL: de 

GUERRERO GUILLERMO R..— 1708026859 ECUATORIANA NACIONAL 48 

SANTAMARIA CARRILLO WASHINGTON: 5, — 171356567-7 ECUATORIANA —— NACIONAL 1 

VALLE FLAVIO RAUL 170855048-6 ECUATORIANA NACIONAL 48 

ECUATORIANA NACIONAL 12 

ECUATORIANA NACIONAL un 

  

Eaedccta 
CERTIFICO SR. PEDRO VELARMINO BALSECA FRUNA 

SECRETARIO



      

  

   

  

te mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
RTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de 

da Mayo 

    

  

     

 



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TRANSPORTE PESADO 

CRUCEROS ANDINOS COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada el seis de noviembre 
de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
otorgada por PEDRO VELARMINO BALSECA PRUNA Y SRA. a favor de 
CASTILLO TORRES LUIS ÁNGEL y JÁCOME PAREDES MARCOS 

GIOVANNY, el veinticuatro de marzo del dos mil catorce, ante el Doctor Klever 
Fernando Quinatoa Mullo, Notario Segundo Suplente del cantón Saquisilí, en 
los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a nueve de mayo del 
dos mil catorce.- 

  

DÉ Vásquer Méndez 
ota 0EcIAO SEXTO MEL DISTANTO 
METROPOLITANO DELCMSTÓN AUITO 

  Dirección. Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.. 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR



  

1 Registro Mercantil de Quito 

    

TRÁMITE NÚMERO: 32326 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20063 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 274 
  REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1714686860 JACOME PAREDES — | Quito CESIONARIO Casado 
MARCOS 
GIOVANNY 

1702816560 BALSECA PRUNA — | Quito CEDENTE Casado 
PEDRO VELARMINO. 

1104018138 CASTILLO TORRES — | Quito CESIONARIO Casado 
LUIS ANGEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATI 

  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD EIMITADA, 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 2Af03/2014 
INOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. KLEVER FERNANDO QUINATOA MULLO (5) 

CANTÓN: SAQUISILT 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ANDINOS 
TRANSCRUZSAN CIA. LTDA. 
  

  

    DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital valor 
    Capital   480,00     
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
El CEDENTE TRANSFIERE 24 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALOS CESIONARIOS.- 5E TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 123 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ENERO DE 1998, TOMO- 
129, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

AB, MARCO LEON SANTAMARIA cuts RESOLUCIÓN IN" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DEDICIEMBRE N56%78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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